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¿ías de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
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dicos (K. O. de 6 Abril de 1839).

SECCION HE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
limo. Sr.: Publicado en la Gaceta de 

Madrid, de fecha 9 del actual, el Regla
mento para aplicación de la l,ey de 15 de 
septiembre de 1932, referente a provisión 
de plazas, resolución de expedientes y 
percepción de haberes de Médicos y Far
macéuticos titulares-Inspectores munici
pales de Sanidad, y teniendo en cuenta 
las dificultades que, para la constitución 
de los Tribunales de oposición para pro
veer las plazas de Médico titular a que se 
refiere el artículo 23 del citado Reglamen
to, han de presentarse en las islas Balea
res y Canarias, . .

Éste Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que en los referidos Tribunales se 
sustituyan dos Inspectores provinciales 
de Sanidad por dos Médicos del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, con residencia en la 
provincia. .

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid, 18 de marzo de 1933.

CASARES QUIROC/X 
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 20 marzo de 1933)

SECCION PROVINCIAL
Núm 712

GOBIERNO CIVIL
Min a s .—Habiendo renunciado el inte

resado al registro minero de lignito «Bien
venida» (n.° 1.615) sito en el paraje deno- 
niinado Es Puig den Retire y Se Mena del 
término municipal de Inca; he decretado 
con fecha de hoy, la cancelación y fene
cimiento de su expediente con arreglo al 
tu tículo 93 del Reglamento General para 
d régimen de la Minería.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Br ic ia l  para que sirva de notificación al 
interesado v a los efectos del expresado 
articulo.

Palma 18 de marzo de 1933.
El Gobernador, 

Ma n u e l  Cig e s Apa r ic io
* * *

Núm. 713
COMISION GESTORA 

de la Excma. Diputació'n Provincial 
de Baleares

Cédulas personales
v: La Comisión Gestora de esta Diputa- 
ijUI} P^^’Licial en sesión celebrada el día 
4 del actual, acordó prorrogar el plazo 
*e ja recaudación voluntaria del impuesto 

, Oedulas personales hasta el día 29 de 
)r*l próximo, que en definitiva deberá 
errarse la cobranza.

d ma 20 marzo de 1933.—El Presiden- 
E Julia Perdió.-P. A. de la C. G.— 

ei Secretario, Miguel Pont.

Núm. 605
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión Gestora de la Excma. Di
putación provincial de Baleares en la 
sesión que celebró el dia 7 de febrero 
de 1933. .
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas por servicios 

provinciales.
Se aprobó una cuenta remitida por la 

Excma. Diputación provincial de Madrid 
por estancias causadas en el Hospital pro
vincial de aquella villa por un demente 
natural de esta provincia. , ,

Dejar sobre la mesa un oficio del Ilus- 
trísimo Señor Presidente del Consejo de 
Administración del Patrimonio de la Re
pública acerca de la instalación de Ar
chivos en el local que ocupó la Adminis
tración Patrimonial en el Palacio de la 

í

Almudaina.
Se acordó 

de Alumnos 
Arquitectura 
lamenta no

manifestar a la Asociación 
de la Escuela Superior de 
que la Comisión aunque lo 

puede conceder la subven
ción que pide para el viaje que organiza 

obras en fincas lindantes con los caminos 
vecinales número 107 denominado «De 
Palma a Puigpuñent* y 401 denominado 
«De Arta a la Ermita».

Entraron los Sres. Crespí y Darder.
Se acordó aprobar el horario de visitas 

al Hospital provincial propuesto por el 
Señor Director del Establecimiento.

De conformidad con lo interesado por 
el mismo Director se acordó encargar al 
Señor Arquitecto de provincia, disponga 
el blanqueo de las paredes de dicho Hos
pital.

Se acordó dejar sobre la mesa un ofi
cio del Farmacéutico del repetido Hospi
tal provincial de esta ciudad proponiendo 
la adquisición de mobiliario y material 
de oficina.

Se acordó pasar a la Intervención el 
certificado de estancias ocurridas en la 
Casa de Misericordia durante el mes de 
enero último. .

Se acordó trasladar al Sr. Aquitecto 
auxiliar un oficio del Señor Director del 
Manicomio relativo al suministro de agua 
a dicho Establecimiento. .

Se acordó devolver al Señor Juez ins
tructor para su ampliación el expediente 
sobre responsabilidades dimanantes del 
fallecimiento de una acogida en el Mani
comio a consecuencia de las lesiones que 
le causó otra acogida.

Se acordó instruir expediente en depu
ración de las responsabilidades en que 
por negligencia pueda haber incurrido el 
personal facultativo del mencionado Ma
nicomio. .

A propuesta del Señor Presidente se 
; acordó conceder un haber extraordinario 

a una mujer que ha criado y conserva en 
su compañía a una acogida en la Inclusa 
que padece parálisis.

Se acordó declarar el cese del perso
nal subalterno del Hospital y de la Casa 
de Misericordia comprendido en la Ley 
de 9 de julio de 1855. ,

A propuesta del Sr. Darder se acordo 
encargar al Señor Arquitecto auxiliar la 
redacción del proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones para contratar la 
ejecución de las obras que han de reali
zarse en la Casa de Campo del Puig deis 
Bous a fin de que a ella puedan trasla
darse con carácter definitivo y perma
nente los servicios actualmente instalados 
en la Inclusa provincial de esta ciudad.

Se acordó conceder a la Revista lite
raria y gráfica «La Ilustración Univer
sal» una subvención de 300 pesetas para 
el número que ha de publicar dedicado a 
Mallorca. ,.

A propuesta del Señor Roca se acordo 
conceder a la Sociedad «Cultural Depor
tiva Mercadalense» de Mercada! un lote 
de libros procedentes del Archivo pro
vincial. . .,

Acordó la Comisión reunirse en sesión 
ordinaria el dia 14 del corriente a las

para finales de este mes.
Quedó enterada la Comisión de un ofi

cio del Ateneo de Villa-Garlos agrade
ciendo la subvención quele fué concedida.

Accediendo a lo solicitado por el Con
sejo local de l.* enseñanza de Santa Ma- 
ria se acordó conceder a la Biblioteca 
circulante instalada en la Escuela Nacio
nal graduada de niños de aquella villa 
un lote de libros procedentes del Archivo 
provincial.

Se acordó trasladar al Sr. Ingeniero- 
Director de Vías y Obras provinciales [ 
dos oficios de la Alcaldía de Muro refe
rentes a obras en el camino vecinal nú
mero 204 denominado «De Muro a Santa 
Margarita por Alicantí». .

Se acordó encargar al Sr. Arquitecto 
de provincia pase a. San Juan para cum
plimentar un servicio que el Ayunta
miento de aquella villa interesa.

Se acordó trasladar al Sr. Ingeniero- 
Director de Vías y Obras provinciales un 

i oficio de la Alcaldía de San Juan intere- 
I sando el arreglo del camino vecinal nú

mero 224 denominado «De San Juan a 
Villafranca».

Se aprobó el acta de la subasta para 
contratar el racionado de los acogidos 

I en el Manicomio provincial y en la Casa 
I de Misericordia.

Se acordó acceder a las peticiones for- I muladas por Don Alfonso Useleti y Don 
t Arturo Alonso de que se les expida cédula 
| personal de la tarifa 1.a clase 16.a como 
I comprendidos en el artículo l.° del De 
I creto de 27 de diciembre de 1932.

Quedó la Comisión enterada de un 
I oficio de D. Antonio Pons dando las gra- 
| cias por habérsele adquirido ejemplares 
j de su obra «Dietari del Dr. Fiol».

Se acordó aprobar los presupuestos de 
I gastos probables que ocasionará la toma 
i de datos de campo para redactar las li- 
| quidaciones de las obras de construcción 
I del Puente sobre el torrente des Trtiy j d‘en Vich y del camino vecinal número 
j 605 denominado «De Pollensa a la Cala 
| de San Vicente por el caserío de la Pont». I Se acordó dejar sobre la mesa la li- 
| qu¡dación de los presupuestos de conser- 
| vación de caminos vecinales respectivas

al año 1932.
Se acordó autorizar la ejecución de

Acordando la Comisión quedar ente
rada y trasladarlo al Señor Tuduri a los 
correspondientes efectos.

Seguidamente el Sr. Roca consentidas 
y amables frases se despidió de los que 
hasta hoy han sido sus compañeros de 
Comisión‘ correspondiendo a ellas, en 
nombre de estos y en el propio el Señor 
Presidente quien después de hacer cons
tar la contrariedad que todos experimen
taban de verse privados del eficaz con
curso de tan digno compañero, le reiteró 
los sentimientos de cordial afecto y sim
patía que se le profesan.

Lo que se publica, en el Bo l e t ín  Oit - 
c ia l  de la provincia para general cono
cimiento.

Palma 14 de febrero de 1933.—El Pre
sidente, F. Julia Perelló.—El Secretario, 
Miguel Font.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Gestora de la Excma. Di- 
putatión provincial de Baleares en la 
sesión que celebró el dia 14 de febrero 
de 1933. .
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas por servicios 

provinciales.
El Presidente Sr. Julia dedicó afectuo

sas y amables, frases do bienvenida al 
Sr. Tuduri Carreras con motivo de haber 
tomado posesión del cargo de Diputado 
provincial, añadiendo que todos los com
ponentes de la Comisión se consideraban 
muy honrados con el concurso del nuevo 
compañero abrigando la seguridad de que 
aportaría su eficaz apoyo a la mas acer
tada gestión que en pro de los intereses 
provinciales tienen encomendada.

El Sr. Tuduri agradeció las atentas 
frases del Sr. Presidente y después de 
saludar amablemente a todos sus compa
ñeros de Comisión ofreció el decidido con 
curso y la desinteresada colaboración de 
un amigo modesto y leal.

El mismo Sr. Presidente propuso que 
el Sr. Tuduri ocupara los mismos cargos 
de representación que el Sr. Roca desem
peñaba y aceptada unánimamente la pro
puesta se acordó que dicho Señor forme 
parte de la Junta Consultiva e Inspectora 
¡je Teatros de esta provincia; de la Junta 
directiva de la Sociedad «Fomento del Tu
rismo» de esta ciudad; del Patronato local 
de Formación Profesional de Palma y de 
las Ponencias de Beneficencia y de Go
bernación y Fomento.

Se acordó dejar sobre la Mesa un ofi
cio de la Administración del Patrimonio 
de la República en esta ciudad y otro de 
la Societat Arqueológica Luliana referen
tes ambos a la instalación de los Archivos 
de la Corona, del Reino de Mallorca y de. 
la Audiencia y de la Biblioteca provin
cial en el Palacio de la Almudaina.

Visto un oficio de la Unión General de 
Trabajadores de esta provincia comuni
cando los acuerdos adoptados en el VIII 
Congreso por ella celebrado, referentes a 
que se facilite el aprendizaje de oficios a 
los asilados en la Casa de Misericordia y 
a la concesión a obreros y dependientes 
de esta Corporación de los beneficios de 
la Ley de la jornada máxima y demás 
leyes protectoras del trabajo, se acordó 
acceder a ello.

El Sr. Crespí hizo constar que confor
me a lo dispuesto por la Ley lijando el 
jornal mínimo obrero, cuyos preceptos

once horas y treinta minutos.
Por último se dió cuenta de un oficio 

del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia en el que manifiesta que l}a" 
hiendo cesado en el cargo de Concejal 
del Ayuntamiento de Ciudadela D. Juan 
Roca Lluch y perdido por tanto la repre
sentación que ostentaba en esta Comisión 
Gestora, ha acordado nombrar \ ocal de 
la misma en representación del distrito 

| de Menorca a D. AntonioTuduri Carreras, 
Concejal del Ayuntamiento de Mahón.

M.C.D. 2022



han idu ya adoptando los respectivos Ju
rados Mixtos, debía procederse por esta 
Corporación al aumento de 4‘50 pesetas 
semanales a cada uno de los obreros que 
estando comprendidos en los preceptos de 
dicha ley prestan sus servicios en la Es
cuela tipográfica provincial de la Casa de 
Misericordia; y asi se acordó. .

Vista una instancia de D. Mario Tru- 
jillo Costa, Licenciado en Medicina y Ci- 
rujia, se acordó crear en el Hospital pro
vincial de esta ciudad una plaza especia
lizada en cardiología agregada al Servi
cio de Medicina y aceptar el ofrecimien
to de dicho señor de desempeñarla gra
tuitamente.

Quedó enterada la Comisión de un ofi
cio del Sr. Ingeniero-Director de la Esta
ción de Arboricultura y Fruticultura de 
esta ciudad participando haberse remiti
do a la Alcaldía de Búger 350 pies de mo
rera procedentes del vivero provincial 
con destino a los caminos vecinales del 
término de aquella villa.

Se acordó pasar a informe del Ilustrí- 
simo Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas las liquidaciones de los presupuestos 
de conservación de los caminos vecinales 
respectivos al año 1932.

Se acordó remitir a las Alcaldías de 
Binisalem y San Lorenzo de Descardazar 
sendos proyectos de urbanización forma
dos por el Sr. Arquitecto de provincia a 
petición de los respectivos Ayuntamien
tos.

A solicitud del Ayuntamiento de esta 
ciudad se acordó autorizar al Sr. Arqui
tecto de provincia para que, Ínterin otra 
cosa se resuelva, pueda informar las pe
ticiones de obras cuya dirección corra a 
cargo del Sr. Arquitecto municipal Don 
Jaime Aleña.

Se acordó pasar a informe del Sr. In
geniero Director de Vías y Obras provin
ciales un oficio de la Alcaldía de Muro in
teresando se adopten las disposiciones 
oportunas para que el Ayuntamiento de 
Llubi construya, en la parte correspon
diente a su término municipal, el camino 
vecinal núm. 207 denominado «De Muro a 
Llubi.»

Se acordó pasar también a informe 
del Sr. Ingeniero-Director de Vías y 
Obras provinciales un oficio de la Alcal
día de María de la Salud interesando se 
adopten las disposiciones oportunas para 
que el Ayuntamiento de Llubí construya, 
en la parte correspondiente a su término 
municipal, el camino vecinal núm. 506 
denominado «De la carretera de Petra al 
Puerto de Pollensa al camino vecinal nú
mero 207 por Maria de la Salud.»

Quedó la Comisión enterada de un ofi
cio del Sr. Presidente de la Sociedad Cul
tural Deportiva Mercadalense de Merca- 
dal, agradeciendo el donativo de un lote- 
de libros para su biblioteca.

Se acordó admitir a tres indigentes en 
la Casa de Misericordia y a cuatro niños 
en la Inclusa.

Se acordó autorizar el prohijamiento 
de dos acogidos en la Inclusa provincial 
de esta ciudad.

Se acordó autorizar la adquisición de 
medicamentos para la farmacia del Hos
pital y de material para el taller de zapa
tería de la Casa de Misericordia.

Se acordó pasar a la Intervención a 
los correspondientes efectos la certifica
ción de estancias ocurridas durante el 
mes de enero en el Manicomio provincial 
y la relación de productos recolectados 
en Ja Granja Agrícola del mismo Estable
cimiento.

Se acordó nombrar Celador de la Casa 
Misericordia de esta ciudad a D. Antonio 
Más Más; Bañista del Hospital provincial 
de Palma a D. Pablo Sabater Verdera y 
Sirviente del mismo Establecimiento a 
D. Tomás Amengual Llull.

A propuesta del Sr. Darder se acordó 
encargar al Sr. Arquitecto de provincia 
practique una visita de inspección a los 
retretes de la Casa de Misericordia y del 
Teatro Principal dando después cuenta 
de su resultado y proponiendo las refor
mas que en su caso considere necesarias 
con expresión de su coste.

A propuesta del Sr. Presidente se acor
dó encargar al Sr. Arquitecto de provin
cia disponga la ejecución de las obras ne
cesarias para que la institución provin
cial Educativa de la Casa de Misericordia 
pueda instalarse en las dependencias de 
aquel Establecimiento que hasta ahora 
había ocupado el Museo Pedagógico pro
vincial.

A propuesta del mismo Sr. Presidente 
se acordó que en Jo sucesivo los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia de 
esta ciudad que hasta ahora han llevado 
los nombres de Casa de Misericordia y 
Casa de Expósitos o Inclusa provincial de < 
Palma, se denominen respectivamente

«Casa d'Educació i Assisténcia Social» y 
«Casa provincial de la Infancia».

Por último acordó la Comisión reunir
se en sesión ordinaria el día 21 del co
rriente a las once horas y treinta minu
tos.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para general conoci
miento.

Palma 21 de febrero de 1933.—El Pre- 
cidente accidental, F. Fernández.—El Se
cretario, Miguel Font.

** *
Extracto de los acuerdos adoptados pol

la Comisión Gestora de la Exenta. Di
putación provincial de Baleares en la 

Í sesión que celebró el día 21 de febrero 
de 1933.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se acordó hacer constar en acta el 

I sentimiento de la Corporación por el fa
llecimiento del ex-Diputado provincial 
D. José de Olives y Magarola.

Se aprobaron " cuentas por servicios 
I provinciales.
í Se acordó quedara sobre la Mesa jun

tamente con sus antecedentes un olicio 
I del limo. Sr. Director General de Bellas 
I‘ Artes en el que manifiesta que por el Mi

nisterio de Instrucción Pública se vería 
con gusto que esta Diputación contribu

I yese con la mayor suma posible para la 
i instalación adecuada y decorosa del Ar- 
'■ chivo Histórico de esta capital, en el Pa- 
j lacio de la Almudaina.
j Accediendo a lo interesado por la Ex- 
í celentísima Diputación provincial de Ma- 
I drid, se acordó contribuir con la cantidad 
s de 1000 pesetas a la- edicción del ejemplar 
!de la Constitución miniado en pergamino 

Siglo XIV ofrecido, por iniciativa de 
aquella Corporación a las Cortes Consti
tuyentes.

Visto un oficio de la Excma. Diputa
ción provincial de Valencia dando cuen
ta de haber ingresado en el Manicomio 
de aquella ciudad una demente natural 

■' de Mahón, se acordó su traslado al de 
esta provincia.

Se acordó señalar los precios medios 
que deben regir para la liquidación de 
los suministros hechos durante el mes de 
enero por los Ayuntamientos de esta pro
vincia a las tropas del Ejército y Guar
dia Civil.

Se acordó trasladar a las Alcaldías de 
San Juan y Arta sendos oficios del Señor 
Ingeniero-Director de Vías y Obras pro
vinciales referentes a las reparaciones de 
caminos vecinales de sus respectivos tér
minos municipales.

Quedó enterada Ja Comisión de otro ofi
cio del mismo Sr. Ingeniero-Director de 
Vías y Obras provinciales manifestando 
que como consecuencia de la visita de 
inspección practicada en el camino veci
nal n.° 204 denominado «De Muro a San
ta Margarita por Alieanti» el Ayunta
miento de la primera de dichas villas 
puede ejecutar por su cuenta, conforme 
solicitó, las obras necesarias para jreba- 
jar la pendiente que a su entrada en di
cha villa existe.

Se dió cuenta del expediente relativo 
a la provisión de plazas de Médicos inter
nos del Hospital encargados del Servicio 
de guardia permanente, y en su vista se 
acordó:

l .° Fijar en siete el número de pla
zas que habrán de proveerse en el men
cionado Hospital.

2 .° Implantar también en el Manico
mio provincial el Servicio de guardia 
permanente a cargo de tres Médicos in
ternos nombrados en la misma forma y 
condiciones que con respecto a los que 
han de prestarlo en el Hospital provincial 
de esta ciudad, se fijan'en el Concurso 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia n.° 10.316 correspondiente al 
dia 19 de enero último.

3 .° Publicar en dicho periódico oficial 
un anuncio advirtiéndo a todos los seño
res Licenciados en Medicina y Cirugía 
que han solicitado ser admitidos en dicho 
Concurso que si dentro de un plazo que 
finirá el dia 25 del corriente a las trece 
horas no hacen constar de una manera 
expresa, y por escrito su disconformidad, 
se entenderá que concursan también las 
plazas de Médicos del Manicomio y la 
Comisión en consecuencia, se considera
rá facultada para con sujeción a las mis
mas Bases establecidas en el menciona
do Concurso, elegir entre ellos los que 
hayan de desempañarlos.

Visto el excelente resultado obtenido 
en sus estudios, por la becaria de canto 
Srta. Francisca Forteza Picó, se acordó 
prorrogar por un año la pensión de 1.500 
pesetas que le fué concedida en 4 de ma
yo de 1931.

Se acordó dejar sobre la Mesa una ins
tancia de la Sra. Presidenta de la Gota de

Leche de Menorca, solicitando una sub- 
1 vención de 1.000 pesetas.

Se acordó también dejar sobre la Me
. sa una instancia de los Recaudadores de 

las Zonas de Inca y Manacor solicitando 
se les concedan dietas en compensación 
de Ion gastos que les ocasionan los viajes 
que han de realizar a esta ciudad para 
efectuar el ingreso de las cantidades re
caudadas.

Accediendo a lo solicitado por D. Juan 
Antonio Modesto Gallach, Maestro Nacio
nal y Presidente de la Comisión Gestora 
del Ayuntamiento de Fornalutx, se acor
dó hacer donación a la Biblioteca Escolar 
Popular de aquella villa, de un lote de 
libros procedentes del Archivo provin
cial.

Accediendo a lo solicitado por el Señor 
Presidente de la. Unión Protectora Mer
cantil, se acordó autorizar a dicha Aso
ciación para que el dia 23 del corriente 
pueda utililizar el Teatro Principal con 
objeto de celebrar en el un Baile de Más
caras a beneficio de su Montepío.

Vista una instancia del Concesionario 
del Teatro Principal solicitando se nom
bre una Comisión inspectora para dicta
minar acerca de si el aparato de cine ad
quirido de la Casa «Cinaes» de Barcelona 
es admisible, se acordó designar a tal 
efecto a los Sres. Diputado provincial don 
Antonio Tudurí, Ingeniero - Director de 
Vias y Obras provinciales D. Antonio Pa- 
rietti y Arquitecto Auxiliar D. Carlos 
Garau.

Vista una instancia de D. Bartolomé 
Amer Bibiloni Licenciado en Medicina y 
Cirugía especialista en Tisiología, se acor
dó crear en el Hospital provincial de esta 
ciudad una plaza, de Médico agregado al 
Servicio de Tuberculosis y aceptar su 
ofrecimiento de desempeñarlo gratuita
mente.

Se acordó autorizar la ejecución de 
obras en una finca lindante con el cami
no vecinal n.° 401 denominado «Del de 
Artá a Son Servera a las Cuevas del 
Drach» y a la Compañía Telefónica Na
cional cíe España para tender una línea 
en el camino vecinal n.° 228 denominado 
«De Genova a Lazareto por Bonanova.

Quedó enterada la Comisión de un ofi
cio del Presidente del Consejo local de 
1.a enseñanza de Santa Maria agradecien
do un donativo de libros hecho a la Bi
blioteca Circulante instalado en la Escue
la Nacional graduada de niños de aquella 
villa.

Se acordó designar a la Maestra Na
cional D.a Josefina Estados para que en 
concepto de enviado oficial de esta Dipu
tación y del Excmo. Ayuntamiento de 
Palma, asista al XVIII Curso Teórico 

! Práctico del Método Montessori para es
pañoles y extranjeros, que tendrá lugar 
en Barcelona de febrero a junio.

Se acordó admitir a un indigente en la 
Casa d‘Educació i Assisténcia Social y a 
una niña de corta edad en la Casa provin
cial de la Infancia de Palma.

Se acordó autorizar el prohijamiento 
de cuatro acogidos en la Casa provincial 
de la Infancia de Palma.

Se acordó anunciar un Concurso para 
contratar la adquisición de ropas que se 
necesitan en la Casa d'Educació i Assis- 
tencia Social.

Se acordó formalizar el ingreso en la 
Caja provincial de las cantidades recau
dadas durante el mes de enero por estan
cias causadas en el Manicomio provin
cial.

Se acordó autorizar al Sr. Oficial de 
Contabilidad de la Inclusa provincial de 
Ibiza D. Vicente Ferrer Sorá para que, 
atendida su condición de funcionario pro
vincial, ocupe gratuitamente una habita
ción en el departamento de enfermos dis
tinguidos del Hospital provincial de esta 
ciudad durante todo el tiempo que requie
ra la intervención quirúrgica que ha de 
practicársele con motivo de la enferme
dad que padece.

Por último acordó la Comisión reunir
se en sesión ordinaria el dia veinte y sie
te del corriente a las once horas treinta 
minutos.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  para general conocimiento.

Palma 27 de febrero de 1933.—El Pre
sidente, F. Juliá Perelló.—El Secretario, 
Miguel Font.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Gestora de la Excma. Di
putación provincial de Baleares en la 
sesión que celebró el dia 27 de febrero 
de 1933.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas por servicios 

provinciales.
Visto el concurso al electo celebrado ? 

fueron nombrados Médicos internos en- j 
cargados del Servicio de guardia del Hos ’ 

pítal provincia] D. Luis Palmer Garch 
D. José Vives Febrer, D. Antonio M05 
Bauza, D. Mateo Pascual Verdera 
Antonio Meneu Pina, D. Manuel BalaV^ 
Féros y Don Lorenzo Villalonga Pq '^ 
Habiendo obtenido D. César Bañólas’. 
D. Antonio Servera Vidal dos votos ¿.2 
uno y D. Javier Garau Armet y D. ÉJ 
nardo Soler Tortella un voto tambí 
cada uno.

En méritos del mismo Concurso fuero, 
nombrados Médicos internos encargad • 
del Servicio de guardia del Manicom" 
provincial D. Javier Garau Armet d? 
Jaime Janer Pujol y D. Miguel Bordo 
Antich. Habiendo obtenido don Antoni, 
Morey, D. Mateo Pascual y don Mantw 
Balaguer un voto cada uno."El Sr. Dardeí 
manifestó que deseaba constara en aq 
que a su juicio Don Javier Garau deba 
haber sido nombrado para el Hospital.

Se acordó conceder a la Gota de Le'ch; 
de Menorca una subvención de 500 ptas 
, Se acordó continué sobre la Mesa un. 
instancia de los Recaudadores de lask 
ñas de Inca y Manacor relativa a la cob 
cesión de dietas.

. Se acordó agradecer al Comité Ejecu 
tivo del XVIII Curso Internacional Mo q . 
tessori la rebaja concedida en el impon- 
de la matrícula de la. Maestra nacioi^ 
Señorita Josefa Estados que en concepto 
de enviado oficial de esta Diputación 
del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudaj 
asiste a dicho curso y conceder a la ex
presada Maestra para gastos de estancia 
en Barcelona la cantidad de 800 pesetas, 
satisfacer por mitad entre ambas Con 
raciones.

, Quedó enterada la Comisión de un ofi
cio de la Asociación General de Ganade
ros de España, relativo a los cursos prác
ticos de enseñanzas agro-pecuarias que 
organiza para la próxima primavera.

Se acordó dejar sobre la Mesa una ¡na 
tancia de D. Miguel Bordoy Cerdá, Mae® 
tro de 1.a Enseñanza solicitando pernná 
para, desarrollar en la Escuela de la Casi 
d'Educació i Assiténcia Social unos teniu 
como preparación para su ingreso en e: 
Magisterio Nacional.

Quedó enterada Ja Comisión de uns 
carta de Don Juan Mascaró agradeciendo 
habérsele adquirido ejemplares de su obn 
«Episodios de mi tierra».

Se acordó hacer donación a la Biblio 
teca pública Circulante de Buñola de ni 
lote de libros procedente del Archivo pro 
vincial.

. Se acordó trasladar al Sr. Ingeniero 
Director de Vías y Obras provinciales ir 
oficio de la Alcaldía de Muro manifestai 
do que aportados 2.500 metros cúbicos dr 
piedra gruesa para que pueda procederst 
ala reparación del camino vecinal núme
ro 111 no está dispuesto aquel Ayunta
miento a prestar ayuda alguna para la de 
los caminos números 204, 207, 503 y 530.

Se acordó trasladar también al Seño: 
Ingeniero-Director de Vías y Obras pro
vinciales un oficio de la Alcaldía de Llucb 
mayor acompañando certificación de f  
acuerdo de aquel Ayuntamiento sobre re 
paración de caminos vecinales.

Se acordó trasladar al Sr. Arquiteete 
de provincia un oficio de la Alcaldía de 
Capdepera devolviendo aprobados vario5 
proyectos de reforma de alineaciones' 
rasantes de diversas calles de aqueli5 
villa.

Se acordó pasar a informe del Señor 
Ingeniero-Director de Vías y Obras pr°; 
vinciales una instancia de varios vecino6 
de Esporlas solicitando la Diputación^ 
haga cargo de un camino de establecedo 
res denominado «De Son Simonet».

Se dió cuenta y quedó la Comisión en; 
torada de un oficio del Sr. Ingeniero ^ 
rector de Vías y Obras provinciales en ei 
que con referencia a la petición formuh 
da por el Ayuntamiento de Muro de Ql'¡ 
se ordene al de Llubí construya, en a 
parte que afecta a su término municipai' 
el camino vecinal número 207, maniíies11 
que toda vez que dicho camino fué opo1 
tunamente proyectado, construido yF' 
cibido y no pudiéndose por tanto ahor6 
obligar al Ayuntamiento de Llubí a ren 
lizar una obras a las que no se coinprt' 
metió, estima que lo mas convenien16 
fuera proceder con el auxilio de los Ay}1,11" 
tamientos interesados a la construcci^ 
de un trozo del camino vecinal núm. -I\ 
que afecta a Muro, Sineu, Maria de la 
lud y Llubí.

Se dió cuenta y quedó la Comisión 
terada de un oficio del Sr. Ingeniero-h, 
rector de Vías y Obras provinciales en 6 
que con referencia a la petición form1’1? 
da por el Ayuntamiento de Maria deJ 
Salud de que se obligue al de Llubí a 'F 
construya en la parte que afecta, a sn te 
mino municipal, el camino vecinal nú^- 
ro 506 manifiesta que este camino ‘'v 
oportunamente proyectado, construidoJ
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Finca de Don Rafael Cladera: término 
de Santa Margarita.

Id. Santa Eulalia de Don Antonio For- 
tuñy id. id.

Id. de Don Antonio Reus id. id.
Id. Son Bauló de Don Juan March 

Monjo id. id.
Palma 20 de marzo de 1933.—El Inge

niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.
* * * 

Núm. 699
Habiendo solicitado la Sociedad Anó

nima «Gas y Electricidad» autorización 
del Excmo. Sr. Ministro de Obras Públi
cas, para instalar una línea de alta ten
sión y una estación transformadora, des
tinadas a suministrar energía eléctrica 
a la finca de Don Matias Balaguer, en el 
término municipal de Palma, se abre un 
periodo de información pública de treinta 
días, para que puedan presentar cuantas 
reclamaciones crean convenientes las 
personas y entidades interesadas.

Las fincas del término municipal de 
Palma afectadas por la instalación que se 
solicita son las siguientes:

Finca de Son San Juan de Don Juan 
Marqués Llull.

Id. de Don Matias Balaguer.
_ Palma 20 de marzo de 1933.—El Inge

niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

Núm. 700
Co n c e s io n e s  .—P u e r t o s

Habiendo solicitado Don Francisco Ri- 
poll Magraner, autorización del Excelen
tísimo Señor Ministro de Obras Públicas, 
para construir con carácter permanente, 
en la zona marítima de la bahía de Palma 
y punto de costa denominado Corp Mari, 
un varadero y una caseta para baños, se 
abre un período de información pública 

- de treinta dias para que puedan pre- 
; sentar las personas y entidades intere
; sadas, cuantas reclamaciones crean cou- 
í venientes.

Palma 20 de marzo de 1933.—El Inge
; niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * *
Núm. 701

Habiendo solicitado Doña María de los 
j Dolores Truyols y Villalonga, autoriza- 
i ción del Excmo. Sr. Ministro de Obras 

Públicas, para construir con carácter per
manente en cada uno de los puntos de 
costa denominados «La. Caleta» y «La 
Playa» de Bendinat, en la zona marítima 
de la bahía de Palma, y término munici
pal de Calviá, un kiosco de venta de re
frescos, un varadero cubierto, cinco case
tas de baños y una caseta vestuario, se 
abre un período de información pública 
de treinta dias, para que puedan presen
tar cuantas reclamaciones crean conve
nientes las personas y entidades intere- . 
sadas.

Palma 20 de marzo de 1933.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * * 
Núm. 702

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista Don Manuel Gavira Martin las 
obras de conservación con riego asfáltico 
superficial de los kilómetros 2, 3 y 4 de 
la carretera de tercer orden de Palma a 
Porto-Colom durante el año 1933, se pu
blica el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que, en 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el plazo 
de treinta dias contados desde la inser
ción del mismo, el Alcalde de Palma, 
término municipal en que radica la obra 
de que se trata, remita a la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia un cer
tificado en el que consten las reclamacio
nes que se hayan presentado en contra 
del citado contratista, en la inteligencia 
deque, si no se remite el certificado de 
referencia en el plazo fijado, se conside
rará que no existe reclamación alguna.

Palma 13 de marzo de 1933.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* » *
Núm. 696

Don Jaime Bauzá Far, Delegado Provin
cial de Trabajo interino de Baleares.
Hago saber: Que debiendo procederse 

a la elección de Vocales de representa
ción patronal, para la Sección de Emplea
dos de Oficinas del Jurado Mixto, de 
Agua, Gas y Electricidad de esta Provin
cia, en virtud de lo dispuesto por las Or
denes del Ministerio de Trabajo y Previ
sión Social, de l.° de noviembre último y 
11 del mes corriente, dicha elección se 
verificará del modo siguiente:

l.° No habiendo verificado la elec
ción para designar los Vocales patronos 
de la Sección del Jurado Mixto menciona
do, la entidad consignada en la Orden de 

* convocatoria de las mismas, de fecha 20

libido, habiendo 'cumplido el t4yunta- 
re-%to de Llubí con respecto al mismo 
.^compromisos contraídos, por lo que 
108cabe acceder a lo solicitado por el de 
AKrU de la Salud, si bien estima que 
'/¡■indo se realicen las obras de continua- 
vón del camino vecinal número 503 que- 
V-irán indirectamente satisfechas las as- 
nh-iciones de dicha Corporación.

’ A propuesta del Sr. Arquitecto de pro- 
¡nda se acordó abonar a Don Pedro An

tonio Taberner la cantidad de 9.000 pese- 
Ls a cuenta de su contrata de las obras 
r¡e construcción del Dispensario antitu
berculoso. . .

Se dió cuenta de un oíicio del mismo 
>f Arquitecto de provincia acompañando 
¡as cuentas de las obras efectuadas en el 
Teatro Principal por el arrendatario Don 
Serafín Sureda; acordándose quedara so
bre la Mesa.

Se aprobó la distribución de fondos 
respectiva al mes de marzo.

Se aprobó un dictamen de la Interven
ción sobre pago del premio de cobranza 
¡t los Jefes de las Zonas de Recaudación 
de Contribuciones.

Se aprobó otro dictamen de la misma 
Intervención sobre pago de la suscripción 
al Boletín Oficial del Ministerio de Ha
cienda.

Se acordó cancelar las fianzas consti
tuidas por los contratistas del suministro, 
durante el finido año 1932, del racionado 
a los acogidos en la Casa de Misericordia 
(hoy Casa d'Educació i Asistencia Social) 
y en el Manicomio provincial.

Se acordó pasar a informe del Señor 
Ingeniero Directoi’ de Vías y Obras pro
vinciales una instancia de un vecino de 
Deyá solicitando le sea facilitada una api- 
Bonadora.

Accediendo a lo solicitado por Don 
Luis R. Albcrtí Vanrell se acordó admi
tirle la renuncia del cargo de Recaudador 
del Impuesto de Cédulas personales de 
los Municipios de Bañalbufar y Esta- 
llenclis.

Se acordó admitir un indigente en la 
Casa d'Educació i Assisténcia Social y un 
niño de corta edad en la Casa provincial 
de la Infancia.

Se acordó confirmar el correctivo de 
dos dias de descuento impuesto por el 
Sr. Director del Hospital a un sirviente 
por faltas cometidas en el servicio.

. Se dió cuenta nuevamente del expe
diente instruido con motivo de la muerte 
violenta de una acogida en el Manicomio 
provincial de esta ciudad; acordándose 
dejarlo sobre la Mesa.

A propuesta del Señor Presidente se 
acordó que en lo sucesivo la entrada ge
neral en el Hospital provincial para visi
tar a los enfermos, tenga lugar diaria
mente por la mañana de diez y media a 
once y media y por la tarde de las diez y 
ocho a las diez y nueve.

El Sr. Fernández manifestó que tenia 
noticia de que los súbditos americanos re
sidentes en esta isla, de dia en dia mas 
numerosos, han iniciado gestiones condu
centes a que por quien corresponda sea 
nombrado un Agente Consular de los Es- 
mdos Unidos de Norte América en esta 
ciudad, y como estimaba justísima dicha 
petición por las ventajas que de ser aten- 
mda indudablemente reportaría y los in
convenientes que podrán conjurarse, pro
ponía a la Comisión acordara dirigirse al 
honorable Sr. Cónsul General de los Es- 
mlos Unidos en España, apoyando con 
°do interés y encarecimiento la expresa

da demanda.
asi se acordó.

c°r ultimo acordó la Comisión reunir- 
a ien sesión ordinaria el dia 7 de marzo 
1 tas once horas y treinta minutos.
c,ofiue se publica en el Bo l e t ín  Of i- 

de la provincia para general cono- cuniento.
rU 7 de marzo de 1933.—El Presi- 
q-"te> Julia Perelló.—■ El Secretario, 
M|guel Pont.

* * *
Núm. 698

JEFATURA d e  o b r a s  pu b l ic a s
DE BALEARES

Co n c e s io n e s .—El e c t r ic id a d  
ninu ^en^° solicitado la Sociedad Anó- 
dt-i r. 118 Electricidad, autorización 
cíe Lxcmo.- Sr. Ministro de Obras Públi- 
8¡z 1 Para instalar una línea de alta ten
a 8u? -uPa red do distribución, destinadas 
de ('Llnis¿rar energía eléctrica al caserío 
des.'111 "ieafort, del término municipal 
de hn"1,1 Margarita, se abre un período 
Bu ,i ílOrtnación pública de treinta días, a 
clan- ^Ue Puedan presentar cuantas re- 
Su1|l)?CIOne® crean convenientes, las per-

Í .. ^fíeuEdades interesadas.
Gue^18 hn.ens afectadas por la. instalación 

e solicita son las siguientes: 

de enero del año actual, de acuerdo con 
la Orden Ministerial de 11 del corriente 
se convoca de nuevo dicha elección, la 
que se verificará con arreglo a lo preve
nido en el artículo 15 de la vigente Ley 
de Jurados Mixtos Profesionales de 27 de 
noviembre de 1931.

2.° A tal efecto, se convoca por medio 
del presente Edicto a todos los patronos 
del ramo, comprendidos en la Sección 
expresada, para día 27 del corriente, de 
cinco a siete de la tarde para efectuar la 
elección de tres Vocales patronos efecti
vos y tres suplentes, de la Sección de 
Empleados de Oficinas del Jurado Mixto 
de Agua, Gas y Electricidad de esta Pro
vincia, ante esta Delegación, domiciliada 
en la calle de Reina Esclaramunda n.° 27 
de esta Ciudad; advirtiéndose que la vo
tación será secreta y por papeletas y que 
los electores deberán acreditar su perso
nalidad.

Terminado el lapso de tiempo fijado 
para la elección en el apartado 2.° de este 
Edicto, inmediatamente se procederá a 
verificar el escrutinio.

Palma 18 de marzo de 1933.—Jaime 
Bauzá. * * *

Núm. 687
JURADO MIXTO DEL TRABAJO

de Industrias de la Construcción
de Baleares.—Sección Masaicos

Bases para la reglamentación del trabajo 
de la Industria de Mosaicos, acordadas 
por este Jurado en sesión del dia 15 de 
marzo de 1933, en toda la jurisdicción 
de este organismo.

CAPITULO I
Art. 1.® Será, obligación para todos 

los patronos y obreros de la industria de 
mosaicos el acatamiento de los artículos 
de las presentes bases.

Art. 2.° Todos los patronos del gre
mio vienen obligados a dar cumplimiento 
a toda la legislación social procedente del 
Ministerio de Trabajo y a cuantas leyes 
favorezcan a los obreros e industria.

Art. 3.° Los patronos no podrán faci
litar trabajo a ningún obrero de otro oficio 
que no Heve el carnet profesional expedi
do por el Jurado Mixto de Oficios de la 
Construcción de Baleares, asi como tam
poco podrá admitir al trabajo a ningún 
ibrerodeotro oficio mientras haya que 
estén en paro forzoso que pertenezcan al 
ramo. Tampoco podrán admitir aprendi
ces mientras haya oficiales parados.

Art. 4.° Cuando los patronos se vean 
en el trance de despedir algún obrero por 
crisis de trabajo, lo harán siempre por 
riguroso orden de modernidad.

Art. 5.° En casos de despido se pro
cederá con arreglo al artículo 46 de la Ley 
de Jurados Mixtos de trabajo.

CAPITULO II
Art. 6.° En la industria de mosaicos 

serán clasificados los obreros en la si
guiente forma:

Oficiales (categoría única), 8'00 pesetas 
diarias.

Aprendices, 7‘00 pesetas diarias.
Peones garzoneros, 6'50 ptas. diarias.
Las tareas se fijarán de común acuer

do entre patronos y obreros, siendo obli
gación del obrero, durante las 8 horas de 
trabajo, el cumplimiento de las fijadas en 
el cartelón de tareas y en caso de no cum
plirlas se le pagará a razón de lo que 
haya producido a base de los precios esti
pulados.

Los menores de 18 años y mayores de 
65 a precios convencionales.

Art. 7.° Si con anterioridad a la apro
bación de las presentes bases hubiera al
gún operario que percibiera mayor jornal 
que el estipulado en las mismas éste que
dará en vigor.

Art. 8.° La jornada será la máxima 
legal.

Art. 9.° En casos especiales y urgen
tes se autorizará por el Jurado Mixto la 
realización de trabajos en horas extraor
dinarias, pagándose las dos primeras con 
el aumento que determina la Ley vigen
te, y las restantes con un 50 por 100.

Los domingos y dias festivos se paga
rán con un aumento del 100 por 100.

Los obreros que hayan trabajado en 
domingo disfrutarán de un dia de descan
so en la semana siguiente.

Art. 10. Se hará la llamada semana 
inglesa con el mismo horario aprobado 
para la industria de Cemento Armado y 
piedra artificial.

Art. 11. El calendario de festivos será 
el mismo que tiene acordado el Jurado 
Mixto de Trabajo del ramo de la Cons
trucción, siendo los demás dias del año 
considerados de labor y si algún patrono 
quisiera que sus operarios hagan más

3
fiestas que las señaladas les abonará el 
jornal íntegro.

Art. 12. El calendario de fiestas y el 
horario aprobado se pondrá en una hoja 
impresa dentro de todas las fábricas y a 
la vista de los obreros. También se pon
drá con toda claridad una lista que deta
lle todas las tareas por cada clase de mo
saico.

CAPITULO III
Art. 13. Los patronos vienen obliga

dos a conceder siete dias de vacaciones 
, retribuidas a todos los obreros que lleven 

un año cumplido de trabajo a su servicio, 
con arreglo al articulo 56 de la vigente 
Ley de Contrato de Trabajo.

CAPITULO IV
Art. 14. Los obreros y patronos se 

comprometen a no efectuar la huelga ni 
la suspensión total o parcial del trabajo 
ni el regular funcionamiento de la indus- 

i tria, si antes no se han agotado las tenta
tivas de conciliación por medio de loa ór
ganos respectivos. Sociedad del Oficio y 
Jurado Mixto del Trabajo.

CAPITULO V
Articulo adicional al capitulo II

Art. 15. Los aprendices pasarán a la 
categoría de oficial y serán retribuidos 
como tales tan pronto como dén el debido 
rendimiento en el trabajo en cantidad y 
calidad, según tarifas estipuladas.

CAPITULO VI
Art. 16. La duración de las presentes 

bases será de dos años y se considerarán 
prorrogadas por igual plazo si un mes 
antes de su terminación no han sido de
nunciadas por ninguna de las partes con
tratantes. La vigencia de estas bases se
rá a partir de los diez días de su aproba
ción tácita o expresa de la superioridad, 
a cuyo fin serán publicadas en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia y comunica
das al Excmo. Sr. Ministro cíe Trabajo y 
Previsión Social.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia a los efectos del artí
culo 29 de la Ley de Jurados Mixtos de 
Trabajo de 27 de noviembre de 1931.

Palma de Mallorca 16 de marzo de 
1933.—El Secretario, Jaime Rebassa.— 
V.° B.°— El Presidente interino, Miguel 
Fullana. * * *

Núm. 685
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 

de Tracción a Sangre
Acuerdo adoptado por el Jurado Mixto 

de Tracción a Sange en sesión del dia 
14 de marzo de 1933.
l .° Abrobación acta sesión anterior.

■ 2.° Proponer al Señor Delegado Pio-
vincial del Trabajo las siguientes sancio
nes: a D. Juan Mir 50'00 ptas. de multa 
por infracción del acuerdo del cierre del 
11 de febrero, apreciándole la gravante 
de reincidencia; a D. Juan Bernardino, 
25'00 ptas. por igual infracción; a la Rosa 
Blanca 50'00 ptas. de multa, por igual 
infracción, apreciándose la agravante de 
haber inducido a la infracción a otros 
patronos; a D. Jaime Borrás, 25'00 pese
tas por igual infracción; a D. Guillermo 
Reus, 50'00 ptas. de multa por igual in
fracción, apreciándole la agravante de 
reincidencia; y a la Agencia Trullas y 
Compañía, 50'00 ptas. por la misma in
fracción y apreciándosele la misma agra
vante. Asimismo se acuerda por unani
midad, requirir a todos los demás denun
ciados para que cumplan, advirtiéndoles 
de que en caso de reincidir serán sancio
nados.

3 .° Informar el oficio recibido del Mi
nisterio del Trabajo, respecto a una peti
ción elevada a dicho Centro por las Agen
cias de Transportes de esta ciudad en sú- 
Elica de autorización para regirse por el 

orario y calendario de fiestas adoptado 
por el Jurado Mixto del Comercio en 
General. Acordándose por unanimidad 
informarlo favorablemente.

Palma a 15 de marzo de 1933.—El 
Presidente, A. Crespí.

* * *
Núm. 686

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
de Despachos y Oficinas

Acuerdos adoptados por el Jurado Mixto 
de Despachos y Oficinas en sesión del 
dia 10 de marzo de 1933.
l .° Aprobación acta sesión anterior.
2 .° Solicitar de la Delegación de Ha

cienda expida certificación déla contri 
bución que satisface D. Juan Mir.

3 .° Que los empleados de Gas y Elec
tricidad tienen derecho a disfrutar las 
vacaciones de 1932.
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4 .° Los vocales obreros Sres. Palmer 
y Ferrer sustituyan en la Ponencia del 
Censo a los Sres. Más y Elvira conce
diéndose facultades a los Sres. Presiden
te y Secretario de este Jurado para que 
puedan firmar todos los carnets de ins
cripción en el Censo obrero, que sean 
informados favorablemente a dichos se
ñores.

5 .° Requirir a la casa Dunn para que, 
de conformidad con lo que yá se le comu
nicó satisfaga a su empleado Sr. Ferrer, 
el sueldo que le corresponda.

Palma a 13 de marzo de 1933.—El 
Presidente, A. Crespí.

* * * 
Núm. 697

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
de Industrias y Materiales de la 

Construcción

Bases de Trabajo
Por acuerdo de este Jurado Mixto de 

Industrias y Materiales de la Construc
ción, Sección de Alfareros, tomado en 
sesión celebrada el dia 15 del actual y de 
conformidad con lo estatuido en la base 
8.a de las acordadas por este organismo 
el dia 18 de noviembre de 1932, publica
das en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia número 10.293, del dia 26 del mismo, 
la Base 7.a de las citadas bases, quedará 
modificada en la forma siguiente:

Base 7.a Para la industria a que es
tas bases se refiere «Alfarería» regirá el 
siguiente horario:

En los meses de abril a septiembre
Mañana de 7'30 a 12'30.
Tarde de 14 a 17‘45.
Los sábados de 7'45 a 12.

En los restantes meses del ano
Mañana de 7 a 12'30.
Tarde de 14 a 17.
Los sábados de 7 a 12'30.
Lo que en cumplimiento de lo acor

dado se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia para general conocimiento 
y efectos consiguientes de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 29 de la 
Ley de Jurados Mixtos de trabajo de 27 
de noviembre de 1931.

Palma 18 de marzo de 1933.—El Pre
sidente interino, Miguel Fallana. — Por 
A. del J. M.—El Secretario, Jaime Re- 
bassa.

* * * 
Núm. 714

ALCALDIA DE PALMA
A los efectos prevenidos en el art. 26 

de! Real Decreto de 2 de julio de 1924, se 
hace público que esta Excma. Corpora
ción Municipal tiene en proyecto proce
der a la subasta para contratar el sumi 
nistro de bordillo, piedra machacada, y 
demás materiales de construcción, contra 
cuyo proyecto podrán presentar sus re
clamaciones quienes se crean afectados, 
dentro del plazo de cinco dias.

Palma, 21 de marzo de 1933.—El Al
calde, José Tomás Rentería.

* * *
Num. 715

A los efectos prevenidos en el Real 
Decreto de 2 de julio de 1924, se hace 
público que el dia 19 de abril próximo 
venidero, a la hora doce, en el Salón de 
Sesiones, de este Excmo. Ayuntamiento, 
tendrá lugar la subasta para contratar 
las obras de desmonte, explanación y ur
banización de un tramo de la avenida del 
Conde Sallent y calles afluyentea que se 
determinan en el expediente, arreglada
mente a las condiciones aprobadas al 
efecto que se hallan de manifiesto en el 
Negociado de Ensanche de la Secretaría 
de esta Corporación.

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados y serán extendidas en papel de 
la ciase 6.a (1'50 pesetas), las cuales de
berán llevar el sello municipal corres
pondiente, conforme se previene en la 
tarifa aprobada para la percepción del 
arbitrio correspondiente. Aquéllas debe
rán adaptarse al modelo adjunto, pudién
dose presentar todos los dias laborables, 
desde las diez a las doce de la mañana, a 
partir desde el dia siguiente al en que se 
publique el anuncio en el B. O. de la pro
vincia, hasta las doce de la mañana del 
dia anterior al en que haya de celebrarse 
la licitación, sin que puedan ser retiradas.

En pliego aparte se acompañará la 
cédula personal y el resguardo del depó
sito provisional. Si una misma persona 
presentara dos o mas proposiciones, la 
cédula personal y el resguardo del depó
sito surtirán efecto indistintamente para 
cada una de aquellas.

El depósito provisional que habrá de 
constituir cada licitador es de cinco mil 

1ochocientas catorce pesetas, veintidós 
céntimos (5.814‘22), equivalente al cinco 
por ciento de la cantidad señalada como 
tipo de subasta, el que habrá de ser am
pliado por el rematante hasta la cantidad 
de once mil seiscientas veinte y ocho 
pesetas, cuarenta y cuatro céntimos 
(11.628'44), equivalente al diez por ciento 
del tipo de subasta, cuya cantidad que
dará como fianza definitiva para asegu
rar las responsabilidad del contrato.

El tipo de subasta en baja es de ciento 
diez y seis mil doscientas ochenta y cua
tro pesetas, cuarenta y cinco céntimos 
(116.284'45 pesetas).

A los efectos prevenidos en el citado 
Real Decreto, se hace constar que duran
te el plazo señalado al efecto, no se ha 
formulado protesta ni reclamación alguna 
contra la indicada subasta, la que no ten
drá efecto ni valor alguno mientras no 
sea adjudicada definitivamente por el 
Ayuntamiento.

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos que se ocasionen con motivo 
del contrato, como también el pago de la 
contribución industrial, derechos reales y 
demás que ocurran sin excepción alguna.

Palma 21 de marzo de 1933.—El Alcal
de, José Tomás Rentería.

Modelo de proposición
en papel de 6.a clase (4‘50 pesetas)
D...... domiciliado en...... calle..... , nú

mero....., provisto de la cédula personal 
que exibe expedida en.... , bajo el núme
ro......de la clase...... , tarifa..... , enterado 
del pliego de condiciones para la subasta 
de las obras de desmonte, explanación y 
urbanización de un tramo de la avenida 
del Conde de Sallent y calles afluyentes, 
y del anuncio inserto en el B. O. de esta 
provincia número....  correspondiente al 
dia...... me obligo a tomar a mi cargo la 
realización de dichas obras por la canti
dad de.... (en letras); sujetándome en un 
todo a dichas condiciones; como también 
a los efectos prevenidos en el apartado 
letra A. del articulo l.° del R. D. ley de 
6 de marzo de 1929, declaro que las re
muneraciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales; los obreros de cada oficio 
y categoría que se empleen en las obras 
de que se trata, se sujetarán a los tipos 
que por acuerdo de los Jurados Mixtos del 
ramo respectivo, rijan en la actualidad 
en esta población.

(Fecha y firma del proponente)
No t a .—Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre o carpeta dirán: 
«Proposición para optar a la subasta de 
las obras de explanación y urbanización 
de la Avenida del Conde de Sallent».

* * *
Núm. 722

• AYUNTAMIENTO DE PALMA
Condiciones bajo las cuales se ha de regir el 

cu i so-concurso de selección para cubrir 
dos plazas de Visitadoras para el Dis
pensario antituberculoso del Excelentí
simo Ay untamiento de esta ciudad.
Existiendo en este Ayuntamiento dos 

plazas de Visitadoras para el Dispensa
rio antituberculoso de este Excelentísi
mo Ayuntamiento, de nueva creación, 
dotadas con el sueldo anual de mil qui
nientas pesetas y con los derechos y de
beres que marca el Reglamento vigente 
y debiendo proveerse por curso-concurso 
de selección según acuerdo de fecha 15 
febrero último, por el presente se convo
ca a las que aspiren a dichas plazas, 
con arreglo a las condiciones siguientes:

1 .a Ser española o estar naturaliza
da en España.

2 .a Poseer la aptitud física para los 
servicios que ha de prestar.

3 .a Poseer un titulo de índole sani
taria (practicante o en su defecto el de 
enfermera) expedido por el Estado en 
primer término o por entidades oficiales, 
de reconocida solvencia por la Comisión 
de Sanidad.

4.a
3.a

No exceder de cuarenta años.
No haber sido expulsada de nin-

gun cuerpo u organismo del Estado, pro
vincia o municipio.

6 .a Las aspirantes que deseen tomar 
parte en este curso-concurso de selec
ción habrán de solicitarlo dentro de los 
ventiun dias siguientes, hábiles, al dia 
en que aparezca la presente convocato
ria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, terminando por tanto el dia 19 de 
abril próximo, mediante instancia dirigi
da al Ayuntamiento y que deberá ser 
entregada a la Secretaria del mismo en 

horas de oficina, abonando quince pese
tas como derechos de examen y acompa
ñando los siguientes documentos:

A) Certificación de nacimiento ex
pedida por el Registro Civil.

B) Certificado de aptitud física, te
niendo en cuenta que el Tribunal podrá 
someter a la aspirante a reconocimiento.

C) Título profesional y certificacio
nes académicas.

D) Declaración en la que la solici
tante manifiesta no haber sido expulsada 
de ningún cuerpo u organismo del Esta
do, Provincia o Municipio, ni encontrar
se sujeta a expediente gubernativo.

Las aspirantes acompañarán también 
todos los certificados de prestación de 
servicios o méritos que crean puedan te
ner valoración.

7 .a El Tribunal que ha de tener a 
su cargo el curso-concurso de selección 
estará formado por los Señores D. Emi
lio Darder Cánaves, Licenciado en Me
dicina y Cirugía y Teniente de Alcalde 
de Sanidad, Higiene y Beneficencia; don 
Juan Durich Espuñes, Inspector Provin
cial de Sanidad y Director del Instituto 
de Higiene y Don Bartolomé Vanrell 
Camps, Jefe de Clínica de Tuberculosis 
del Hospital provincial.

8 .a Después de cerrada la convoca
toria, el Tribunal señalará la fecha en 
que deba dar comienzo el curso, anun
ciándose en los diarios de la localidad, 
especificándose el dia, hora y sitio donde 
deben tener los mismos. El curso tendrá 
un mes de duración.

9 ." Sólo se admitirán las faltas de 
comparecencia por enfermedad justifica
da debidamente por certificado faculta
tivo, quedando excluidas las concursan
tes que dejen de presentarse en segunda 
vuelta.

10 . Los ejercicios serán los siguien
tes:

I. Efectuar los ejercicios de cálculo 
1 y redacción que proponga, el Tribunal. 

Este ejercicio tendrá carácter elimina- 
torio.

II. Elementos de Fisiología, bacte
riología e Higiene general.

1 III. Nociones de Clínica, epidémio- 
logia e Higiene social aplicadas espe- 

; cialmente a la tuberculosis.
IV. Métodos estadísticos.
V. Prácticas elementales de labo

ratorio.
11. El Tribunal tendrá muy en cuen- 

: ta y apreciará la valoración de la rela- 
i ción de méritos que las concursantes ha
: yan aportado.

12. Todas las incidencias que se 
: presenten durante la celebración del 
. curso serán resueltas por el Tribunal.

13. El Tribunal calificará las aspi
rantes, teniendo en cuenta el aprove
chamiento durante el curso y mediante 

¡ los ejercicios finales que crea oportunos, 
1 elevando el mismo dia de la terminación 
1 la propuesta al Excmo. Ayuntamiento 
1 para el nombramiento correspondiente a 
■ las dos plazas vacantes.

Palma de Mallorca 11 de marzo de 
, 1933.—El Presidente del Tribunal, Emi- 
‘ lio Darder.—El Secretario, Bartolomé 
' Vanrell.

Palma 22 de marzo de 1933.—Apro- 
i hado. Así lo acuerda el Excmo. Ayunta
; miento en la sesión de hoy.—El Secreta- 
'• j ío , Antonio Rosselló.
I ** *

Núm. 710
' D. José Marta Molinero Mercado, Juez de 

primera instancia del partido de Ibiza. 
Por el presente edicto, que se expide 

: en méritos del expediente sobre declara
ción de ausencia promovido en este Juz-

1 gado por María Castelló Roig, mayor de 
■ edad, casada, labradora, y vecina de 

San Francisco Javier, de la isla de For-
I montera, se llama por segunda vez al 
1 ausente Francisco Ferrer Ferrer, labra
, dor, mayor de edad, y vecino que fue de 

dicha isla, marido de la solicitante, y que 
i hace más de veinticinco años desapare

ció de su domicilio.
Ibiza nueve de febrero de mil nove-

5 cientos treinta y tres.-J. M.a Molinero. 
—El Secretario, Vicente Juan.

* * *
Núm. 705

CEDUL/1 DE CITACION
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de instrucción de este partido cu 
providencia de esta fecha recaída en el

sumario que se instruye en este Juzgad 
con el número veinte del corriente af¡6 
sobre muerte al parecer por suicidio £ 
Lorenzo Server Fiol, el que fué hallad" 
colgado de una biga en su propio domi¿ 
lio, calle Cánaves número 20 de la vil;, 
de Muro, el once del corriente mes, pg, 
la presente se cita a los hijos de dichi 
interfecto Antonio y Jaime, ausentes, 
comparecencia ante este Juzgado, a efe 
tos de recibirles declaración en tal 
mario, previniéndoles que deben hacerí 
dentro del plazo de diez dias, a coui^ 
del siguiente a la inserción de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin¿ 
y que de no comparecer se les tendrá 
instruidos del artículo 109 de la Leyj 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Inca a veinte marzo de m 
novecientos treinta y tres.—El Secreti 
rio Judicial, José M.A Berná.

Núm. 711
Juzgado municipal de San Antonio Abe

En el juicio verbal civil interpues 
por Vicente Cardona Colomar, solter 
labrador, mayor de edad y vecino del 
parroquia de San Antonio Abad, coutn 
Juan Cardona Costa, también mayor 
edad, labrador, de ignorado paradero, 5 
bre reclamación de la cantidad de se. 
cientas veinte y cinco pesetas; con esn 
fecha el Sr. Juez municipal ha acordad 
la celebración del oportuno juicio parai 
dia primero de abril próximo y la hoi 
de las doce, a cuyo fin deberá compar 
cer el demandado, bajo el apercibímiem 
de seguir el jucio en su rebeldía si no 
verifica.

Y para que sirva de notificación y c 
tación al demandado Juan Cardona Co 
ta, de ignorado paradero, expido la p: 
sente en San Antonio Abad a diez y k 
de marzo de mil novecientos treinta 
tres.—El Secretario, Luis 1. Riquer.

» * *
Núm. 682 

ESCUELA NORMAL
DEL MAGISTERIO PRIMARIO DE BALEAP-

En cumplimiento de las disposición 
vigentes, durante todo el mes de ak 
próximo venidero, en sus días hábiles 
de 11 a 1 de la. mañana, quedará abier 
en este Centro, la matricula de asigna 
ras para los alumnos de enseñanza: 
Oficial, correspondientes a los planes 
estudios del Magisterio, de 30 agosto 
1914, y del Preparatorio de 29 septíemb 
de 1931, que aspiren a dar validez acac 
raica a los estudios hechos libremeo: 
Dicha matrícula puede hacerse pero. । sos completos o por asignaturas, en es 
último caso, debiendo abonar en elk 
mero 25 pesetas por derechos de matriz 
la, más 5 por derechos de exámen, te 
ello en papel de pagos al Estado, ace: 
panada de dos timbres móviles det- 
pesetas, más otro para cada papeleta: 
exámen, y uno para el resguardo.

Cuando la matricula sea de algut 
asignaturas correspondientes a un gruí 
y no exceda de tres, se satisfarán co: 
derechos, 8 pesetas en papel de Pagos 
Estado, para cada una de ellas, y 5,P 
derechos de exámen del respectivo curí 
Además, añadirán al matricularse un se. 
de 0'50 pesetas de la Protección de IW 
fanos del Magisterio Nacional.

A la solicitud de matricula debe 
acompañarse la cédula personal que se 
devuelta en el acto una vez practicada 
debida anotación.

Palma 17 marzo de 1933.—La Secre 
ría, María Villalonga.-V.0 B.°—El 
tor accidental, Gabriel Viñas Morant.

* * *
Núm. 704

CALZADOS MINERVA S. A.
De conformidad con lo dispuesto eü 

artículo 15 de los Estatutos de esta 
i dad, se convoca a los señores accioné 

a la Junta General Ordinaria que sem
brará en el domicilio Social, Avenid 
Estanislao Figueras 26, el día 29 de 
zo a las 4 de la tarde.

Los señores accionistas que des
asistir a la reunión deberán depositar1 
acciones en la Secretaría de la Socíe^ 
todos los días laborables durante las 

: ras de despacho hasta el día 28 de dic
: meS-

Palma 20 de marzo de 1933.—El ‘ 
' sidente, Guillermo Rubert Morellé 
' Secretario, Juan Falconer Ferragut.
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